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Formato 1 – Formato de Aceptación de la Invitación 
 

La selección de proveedores para la conformación del Catálogo para la adquisición de material 
de construcción y ferretería en el territorio nacional. 

 
 

Bogotá D.C, 03/08/2023 
 
 
Señores, 
Colombia Compra Eficiente 
La Ciudad 
 
Referencia: Catálogo para la adquisición de material de construcción y ferretería en el territorio 
nacional. 
 
 
Estimados señores: 
 
ERIKA RICO CAMACHO Identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante 
legal de SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS, manifiesto que acepto la invitación realizada 
por Colombia Compra eficiente para vincularnos al Catálogo derivado del Instrumento de 
Agregación de Demanda para Compras a MiPymes hasta por el monto de la Mínima Cuantía, para 
lo cual hago las siguientes manifestaciones: 
 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Catálogo y el alcance de la invitación.  
 

2. Que estoy autorizado en nombre del interesado para suscribir y presentar ante 
Colombia Compra Eficiente los documentos exigidos en los Estudios y Documentos 
Previos y la Invitación al presente Catálogo. 

 
3. Que, en caso de resultar seleccionado como proveedor, daré inicio a la ejecución de las 

obligaciones del Catálogo conforme al Cronograma contenido en los Documentos del 
del Catálogo, o cuando Colombia Compra Eficiente disponga. 
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4. Que manifiesto que el interesado está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente 
al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las 
obligaciones laborales.  

 
5. Que manifiesto que el interesado cumple con la capacidad operativa y financiera para 

garantizar adquisición de material de construcción y ferretería en el territorio nacional 
y asimismo cumplo con la normatividad legal vigente desde el aspecto jurídico y técnico 
para la entrega de los productos ofertados. 

 
6. Que manifiesto que el interesado, en caso de ser seleccionado, acepta los términos y 

condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano y las obligaciones contenidas en 
los documentos contractuales derivados de la presente invitación.   

 
7. Que recibiremos notificaciones en la siguiente dirección: 

 
 

Persona de contacto ERIKA RICO CAMACHO 

Dirección y ciudad Carrera 72 M BIS #35ª – 19 SUR Ciudad Bogotá 

Teléfono 3144458502 Celular 3144458502 

Correo electrónico polizasansas@gmail.com 

 
 

8. Que la anterior información será actualizada y remitida a Colombia Compra Eficiente 
cuando sea necesario.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
ERIKA RICO CAMACHO 
C.C. 1.022.337.796 de Bogotá  
Representante Legal 
SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSÉ SAS  
NIT. 900.735.538-1 
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CONTROL DE CAMBIOS DE DOCUMENTO  
Versión vigente del 

documento:  
01 

VERSIÓN  FECHA  
DESCRIPCIÓN DE 

AJUSTES  
ELABORÓ  REVISÓ  APROBÓ  

01  02/03/2023  
Creación de 

formato  
Juan Camilo 
Parra Rojas 

Cristian David 
Domínguez 
Nuñez   

Sergio Andrés 
Peña Aristizabal  

______  
Nota: El control de cambios en el documento, se refiere a cualquier ajuste que se efectúe 
sobre el documento que describe ficha técnica del presente documento.   
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Formato 2 – Compromiso Anticorrupción 

 
Bogotá, D.C., 3/08/2023 
 
Señores:  
AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Ciudad  
 
Referencia: Catálogo para la adquisición de material de construcción y ferretería en el territorio nacional. 
 
 
Respetados señores:  
 
Yo, ERIKA RICO CAMACHO identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de Representante 
Legal de SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSÉ SAS, manifiesto en mi nombre y en nombre de 
SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSÉ SAS que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de Colombia Compra Eficiente para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
  

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación en referencia. 
 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de Colombia Compra Eficiente o de las 
Entidades Compradoras, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros, o 
manipulación alguna de los simuladores u Órdenes de Compra.  
 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto las prácticas anticompetitivas en el Proceso de Contratación en referencia. 
 

5. Nos comprometemos a revelar y entregar la información que sobre la vinculación en referencia nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  

 
7. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos 

expuestos en los documentos del presenta catálogo. 
 

8. Igualmente se acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar el 
espíritu de la Ley Aplicable y los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

 
9. Actuar con lealtad y respeto hacia los demás interesados y/o proponentes, así como frente a la 

Entidad.  
 

4



 
 
 
FORMATO 2 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
CÓDIGO: CCE-GAD-FM-15           

VERSIÓN: 01 DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

      

  Página 2 de 2 

 
VERSIÓN: 01 CÓDIGO: CCE-GAD-FM-15 FECHA: 02 DE AGOSTO DE 2022 PÁGINA 2 DE 2 

 

10. Así mismo, interesado (en adelante cualquiera, los “Obligados”), se comprometen a: 
 

10.1 Suscribir entre los empleados, proveedores y subcontratistas un pacto ético de conducta que 
garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la 
preparación de la Propuesta y en la ejecución del Catálogo. 

 
10.2 No ofrecer trabajo como parte del Obligado que resulte adjudicatario a ningún funcionario público 

o contratista vinculados, o que hayan trabajado, en la Entidad ni a sus familiares en primer grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil a partir de la adjudicación y hasta el año 
siguiente a la finalización de la ejecución del Catálogo (incluida prórroga en caso de llegarse a dar). 

 
10.3 No ofrecer gratificaciones o atenciones en especie, ni financiar fiestas, recepciones u homenajes a 

funcionarios públicos o contratistas durante la etapa del proceso de selección ni durante la 
ejecución del Catálogo. 

 
11. Se reitera que conductas como las descritas serán judicializadas y constituyen faltas penales y/o 

disciplinarias muy graves y que afectan a la ciudadanía y la credibilidad y confianza en la contratación 
un instrumento sagrado de gestión de recursos.  

 
 

Atentamente, 

 
 

 
 

ERIKA RICO CAMACHO 

C.C. 1.022.337.796 de Bogotá  
Representante Legal 

SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSÉ SAS  
NIT. 900.735.538-1 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS DEL FORMATO 

  

VERSION AJUSTES FECHA VERSIÓN VIGENTE  01 

01 
Creación de 

formato  
02/08/2022  

Elaboró 
Karlo Fernández 

Cala  
Gestor 

Revisó Grupo Gestores SN   Grupo Gestores SN  

Aprobó 
Catalina Pimienta 

Gómez  

Subdirectora de 

Negocios 

Nota: El control de cambios en el documento, se refiere a cualquier ajuste que se efectúe sobre el 

documento que describe ficha técnica del presente documento. 
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Formato 5 – Certificación de Pagos de Seguridad Social y Aportes Parafiscales  

Artículo 50 Ley 789 de 2002  
 

Bogotá, D.C., 3/08/2023 
  
Señores:  
AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Ciudad  
 
Referencia: Catálogo para la adquisición de material de construcción y ferretería en el territorio nacional. 
 
Yo, ERIKA RICO CAMACHO, identificada con cedula de ciudadanía 1022337796 , en mi condición de 
Representante Legal de SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSÉ SAS identificada con NIT 900735538-1 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá certifico el pago de los aportes de seguridad 
social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar -ICBF-, Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello 
hubiere lugar, pagados por la Compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de nuestra Propuesta para el presente proceso de selección. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Dada en Bogotá, a los (03) Tres días del mes de Agosto de 2023. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ERIKA RICO CAMACHO 
C.C. 1.022.337.796 de Bogotá  
Representante Legal 
SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSÉ SAS  
NIT. 900.735.538-1 
 

CONTROL DE CAMBIOS DEL FORMATO 
  

VERSION AJUSTES FECHA VERSIÓN VIGENTE  01 

01 
Creación de 

formato  
02/08/2022  

Elaboró 
Karlo Fernández 
Cala  

Gestor 

Revisó Grupo Gestores SN   Grupo Gestores SN  

Aprobó 
Catalina Pimienta 
Gómez  

Subdirectora de 
Negocios 

Nota: El control de cambios en el documento, se refiere a cualquier ajuste que se efectúe sobre el 
documento que describe ficha técnica del presente documento 
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 Bogotá DC, 10 de julio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ERIKA YURLEY RICO CAMACHO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1022337796:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 226871252

WEB

11:52:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co9



 Bogotá DC, 10 de julio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS    identificado(a) con NIT número 9007355381:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 226871399

WEB

11:53:53

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co10



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 10 de

julio de 2023, a las 11:54:37, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1022337796
Código de Verificación 1022337796230710115437

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 111



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 10 de

julio de 2023, a las 11:56:00, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9007355381
Código de Verificación 9007355381230710115600

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 112



Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Fecha de inicio de liquidación

Fecha fin de liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.2786391  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 2 días de tiempo transcurrido (23/08/2021 5:37:42 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Número del Contrato 057-00-G-CACOM-4-GRUAL-2021  
Objeto del contrato ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICOS Y REFRIGERACIÓN  

Tipo de Contrato Suministros  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

2 Meses  
-  

1/11/2021 4:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No  

1/01/2022 8:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
31/07/2022 4:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  
Sí No  
Sí No  

Información de la Entidad Estatal contratante

CACOM-4

COLOMBIA, Solano

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS 

COLOMBIA, Bogotá 
Número de documento 900735538

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS BANCOLOMBIA Ahorros 64681492150

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

ERIKA
RICO

Fecha de
aprobación:

26/08/2021 12:02:47 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

HENRY ALEXIS
CAMACHO
CRISTANCHO

Fecha de
aprobación:

26/08/2021 4:00:56 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Selección abreviada subasta inversa
CACOM-4  
057-00-G-CACOM-4-GRUAL-2021  
057-00-G-CACOM-4-GRUAL-2021  
202.727.357,72 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022
del 2020  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: DAP - Entregado en un punto (lugar de destino convenido)  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  
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¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Seriedad de la

oferta

Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual
Fecha límite

para entrega de
garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones

Ubicación
País

Departamento
Municipio

Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 KM 1 VIA MELGAR - BOGOTA, BASE AEREA TC. LUIS F. PINTO COLOMBIA > Tolima > Melgar

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  

 

% del presupuesto
oficial estimado del
Proceso de
Contratación o de la
oferta

10,00  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 40,00 Fecha de vigencia (desde) 1 día de tiempo transcurrido (25/08/2021 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 31/07/2022 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 1 día de tiempo transcurrido (25/08/2021 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 1/11/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes  

 % del valor del
contrato 50,00 Fecha de vigencia (desde) 1/11/2021 12:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 1/11/2022 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

4 días para terminar (31/08/2021 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: -  

Garantías del proveedor:

Advertencia Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado Advertencia

CO1.WRT.7419929 Seriedad de la oferta Sin documento 26.506.580,00 COP Sin documento 5/11/2021 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Aprobada Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 60 días  

Comentarios

CO1.PCCNTR.2786391
SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS KM 1 VIA MELGAR - BOGOTA BASE
AEREA LUIS F. PINTO  

CO-TOL-73449 - Melgar  
COLOMBIA  
Tolima  
Melgar  
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS KM 1 VIA MELGAR - BOGOTA BASE AEREA LUIS F.
PINTO  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación
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Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.2786391

 1.1   Lote 1 Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Precio total estimado Incluya el precio como lo

indique la Entidad Estatal
0,00 202.727.357,72

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Precio total estimado Incluya el precio como lo indique
la Entidad Estatal

    1 11111700
LOTE 1 - MATERIALES DE
CONSTRUCCION - SEGUN INFORMACION
FICHA TÉCNICA( el valor ofertado debe
incluir IVA)

1,00 VG 202.727.357,72 0,00 202.727.357,72

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que aparece a la
derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

ANEXO - CLAUSULADO CONTRATO 057-00-G-CACOM-4.pdf ANEXO - CLAUSULADO CONTRATO 057-00-G-CACOM-4.pdf (detalle)

FICHA TECNICA.pdf FICHA TECNICA.pdf (detalle)

OFERTA ECONOMICA CON CORRECCION ARITMETICA.pdf OFERTA ECONOMICA CON CORRECCION ARITMETICA.pdf (detalle)

SOLICITUD CAMBIO PLAZO Y FORMA DE PAGO.zip SOLICITUD CAMBIO PLAZO Y FORMA DE PAGO.zip (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto HENRY ALEXIS CAMACHO CRISTANCHOTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 79689174  

Supervisor César Armando Cajicá RiveraTipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 7173136  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Información presupuestal
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Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones -
SGP. No Incluye AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades
Autónomas, Asignación Especial SGP
para Resguardos Indígenas - AESGPRI)

Total
Entidad Estatal registrada en el

SIIF
Código de autorización

Código unidad/subunidad
ejecutora

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

8521 CDP No validado 252.065.801 COP 252.065.801 COP 15-01-05-006

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  
 

132.003.986,6

0

0

70.723.371,12

0

0

202.727.357,72

 

Sí No  

 

15-01-05-006  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

252.065.801 COP  
0 COP  
252.065.801 COP  
Error  
19/05/2021 5:24 PM  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  
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10/7/23, 11:57 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:57:18 AM horas del 10/07/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1022337796
Apellidos y Nombres: RICO CAMACHO ERIKA YURLEY

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co


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10/7/23, 11:51 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/07/2023 11:51:54 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1022425763 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 66084654 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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CONTRATO No. 057-00-G-CACOM-4-GRUAL-2021 

FECHA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 26/08/2021 

OBJETO CONTRATO ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ELÉCTRICOS Y 
REFRIGERACIÓN LOTE 1 

CONTRATISTA SUMIISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE S. A. S. 

SUPERVISOR TP. CAJICÁ RIVERA CÉSAR ARMANDO 

SISTEMA DE REMUNERACIÓN AL CONTRATISTA (FORMA 
DE PAGO) 

 

FECHA DE CORTE VALOR PAC 

01 OCTUBRE De acuerdo a 
facturación y recibo a 

satisfacción 

Dentro de los 60 días 
siguientes a la 
radicación de 

documentos para 
pago. 

01 NOVIEMBRE 

 
Se efectuará mediante dos pagos parciales, una vez recibidos los bienes a entera 
satisfacción, y de acuerdo a los trámites administrativos a que haya lugar dentro de los 60 
días hábiles siguientes a la radicación de los documentos soportes para pago (factura, acta 
de recibo a satisfacción, certificación de pago de aportes parafiscales, seguridad social, 
riesgos laborales), en el departamento de contratos por parte del supervisor y de 
conformidad con la disponibilidad del programa anual de caja (PAC) del CACOM-4.  
 
Los servicios recibidos y facturados después del 31 de octubre de 2021, se cancelarán con 
cargo al PAC del último bimestre del 2021 y/o se constituirán en Cuentas por pagar en el 
primer trimestre del año 2022.  
 
Nota: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 

VALOR DEL CONTRATO INICIAL $202.727.357,72 

PLAZO DE EJECUCION Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución del 
contrato hasta el 01 de noviembre del 2021 en cuanto a los rubros diseñados con 
cantidades fijas y/o hasta agotar el presupuesto oficial (en cuanto a los rubros que son 
diseñados hasta agotar presupuesto, sin que se supere la fecha inicialmente establecida. 

FECHA DE INICIO 15/09/2021 

FECHA DE SUSPENSIÓN (SI APLICA) N/A 

FECHA DE REINICIACIÓN (SI APLICA) N/A 

CONTRATO MODIFICATORIO N° 1 De conformidad con la modalidad de ejecución del presente contrato, esto es, bolsa de 
productos, se procede a liberar los recursos no ejecutados, el cual fue adjudicado por 
precios unitarios y su ejecución se realizó de acuerdo a requerimientos de la Entidad, 
quedando sin ejecutar la suma de $387.284,24 y un total ejecutado de $202.340.073,48. 
Reducción a los documentos presupuestales: CRP No. 323121 del 30-08-2021, CDP No. 
8521 del 06-01-2021 y CPA No. 72 del 04-01-2021, afectando los rubros presupuestales 
relacionados en el acta de recibo a satisfacción total de fecha 30-11-2021 

PLAZO DE EJECUCION (MODIFICADO) (SI APLICA) N/A 

VALOR ADICIONADO (SI APLICA) N/A 

CONTRATO MODIFICATORIO N° 2 (SI APLICA) N/A 

PLAZO DE EJECUCION (MODIFICADO) (SI APLICA) N/A 

VALOR ADICIONADO (SI APLICA) N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO $202.340.073,48 

FECHA DE EJECUCION FINAL DEL CONTRATO 01-11-2021 

 
En el COMANDO AEREO DE COMBATE No. 4 ubicado en Melgar, Tolima, el día 27, del mes de abril del 2022, a las 16:30, se reunieron: Coronel BARUC 
ALEXANDER AZOS DIAZ, Técnico Primero CAJICÁ RIVERA CÉSAR ARMANDO, por parte del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA 
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COLOMBIANA, en sus calidades de Ordenador del Gasto y Supervisor, respectivamente; la Señora Erika Yurley Rico Camacho, representante legal 
CONTRATOS Y SUMINISTROS SAN JOSE SAS en calidad de contratista, con la finalidad de proceder a la liquidación bilateral del contrato No. 057-00-G-
CACOM-4-GRUAL-2021, cuyo objeto es Adquisición de materiales de construcción, eléctricos y refrigeración Lote 1. 
. 

BIENES Y/O SERVICIOS RECIBIDOS 

ÍTEM BIENES RECIBIDOS  UNIDAD CANTIDAD VALOR 
1 ACOPLE PARA SANITARIO UNIDAD 72 $593.934 

2 ACOPLE PARA SANITARIO UNIDAD 48 $395.956 

3 ACOPLE PLASTICO PARA LAVAMANOS UNIDAD 72 $530.873 

4 ACOPLE PLASTICO PARA LAVAMANOS UNIDAD 72 $530.873 

5 ACOPLE PLASTICO PARA LAVAMANOS CON REGULACIÓN UNIDAD 60 $977.894 

6 ACOPLE PLASTICO PARA LAVAMANOS CON REGULACIÓN UNIDAD 60 $977.894 

7 ADAPTADOR HEMBRA PVCP UNIDAD 25 $46.856 

8 ADAPTADOR HEMBRA PVCP UNIDAD 50 $63.655 

9 ADAPTADOR HEMBRA PVCP DE ½” UNIDAD 100 $127.330 

10 ADAPTADOR MACHO PVCP UNIDAD 100 $184.926 

11 ADAPTADOR MACHO PVCP UIDAD 50 $63.655 

12 ADAPTADOR MACHO PVCP DE ½” UNIDAD 100 $127.330 

13 ADAPTADOR MACHO PVCP DE 1"  UNIDAD 50 $92.463 

14 
AGLOMERADO TIPO RH PARA MUEBLES COCINA Y BAÑO, COLOR A 
DEFINIR 

M2 162 $18.394.875 

15 
AGLOMERADO TIPO RH PARA MUEBLES COCINA Y BAÑO, COLOR A 
DEFINIR 

M2 14 $1.589.680 

16 AGUA STOP DE SILICONA VALVULA DE SALIDA TANQUE SANITARIO UNIDAD 120 $1.907.808 

17 AGUA STOP DE SILICONA VALVULA DE SALIDA TANQUE SANITARIO UNIDAD 80 $1.271.872 

18 
AMARRA PLASTICA DE 30 CMS PAQ 
100 

PAQ 20 $339.983 

19 
AMARRES PLASTICOS X100 - 20 
CENTIMETROS 

PAQ 10 $72.983 

20 ANTICORROSIVO ALQUIDICO PARA AMBIENTE MARINO GAL 2 $204.996 

21 ARENA DE PEÑA 6 M3 M3 1 $664.999 

22 ARENA LAVADA M3 4 $903.995 

23 ARENA PARA CONCRETO M3 14 $2.155.988,23 

24 ARENA PARA CONCRETO M3 4 $664.994 

25 ASIENTO BLANCO SANITARIO UNIDAD 48 $1.979.950 

26 ASIENTO BLANCO SANITARIO UNIDAD 36 $1.484.963 

27 BALDE CONSTRUCCION UNIDAD 1 $5.324 

28 BALDE CONSTRUCCION UNIDAD 18 $95.833 

29 BARRA CORRUGADA DE 1/2" X 6M UNIDAD 5 $134.994 

30 BARRA CORRUGADA DE 3/8" X 6M UNIDAD 5 $149.994 

31 BARRA CORRUGADA DE 3/8" X 6M UNIDAD 90 $2.699.884 

32 BARRA EN ACERO UNIDAD 10 $1.019.985 

33 BARRA EN ACERO UNIDAD 12 $1.223.982 

34 BISAGRA OMEGA 3" UNIDAD 96 $455.932 

35 BOQUILLA UNIDAD 1 $25.248 

36 BOQUILLA X 5KG UNIDAD 11 $277.731 

37 BOQUILLERA UNIDAD 2 $127.999 

38 BROCA METAL UNIDAD 10 $962.984 

39 BROCA METAL JUEGO X 15 UNIDAD 2 $144.997 

40 
BROCA TUNGSTENO DIFERENTES 
MEDIDAS 

UNIDAD 10 $664.984 

41 BROCHA DE NYLON DE 2" UNIDAD 82 $532.884 

42 BROCHA DE NYLON DE 2" UNIDAD 12 $77.983,08 

43 BROCHAS NYLON 3" UNIDAD 100 $889.882 

44 BROCHAS NYLON 3" UNIDAD 11 $97.887,02 
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45 BROCHAS NYLON 4"  UNIDAD 150 $2.804.880 

46 BROCHAS NYLON 4" UNIDAD 6 $83.395,2 

47 CABALLETES UNIDAD 8 $403.991 

48 CANDADO ANTICIZALLA 70 MM UNIDAD 12 $767.992,68 

49 CANDADO ANTICIZALLA 70 MM UNIDAD 6 $423.266 

50 CEMENTO BLANCO UNIDAD 16 $999.980,80 

51 CEMENTO BLANCO bulto de 40 kilos UNIDAD 3 $187.496 

52 CEMENTO GRIS UNIDAD 12 $443.979,48 

53 CERAMICA MURO Y PISO COLOR A DEFINIR FORMATO POR DEFINIR M2 53 $3.630.435 

54 CERRADURA BOLA PARA HABITACION CON LLAVES UNIDAD 30 $2.354.951 

55 CERRADURA DE BAÑO UNIDAD 20 $1.339.988 

56 
CERRADURA DE SEGURIDAD DE TRES GOLPES, PESTILLO TIRADOR Y 
CADENA EN ACERO NIQUELADO PARA PUERTAS DERECHAS E 
IZQUIERDAS 

UNIDAD 3 $367.735 

57 
CERRADURA DOBLE SEGURITY LLAVE 
EXTERIOR E INTERIOR 

UNIDAD 3 $291.123 

58 CHEQUE HORIZONTAL DE 1/2” UNIDAD 16 $686.430 

59 CHEQUE HORIZONTAL DE 1” UNIDAD 15 $1.445.614 

60 CHEQUE HORIZONTAL DE 1” UNIDAD 15 $1.455.614 

61 CIELO RASO EN PVC LAMIN, 3M X 25CM X 4 UNIDADES UNIDAD 6 $980.636 

62 CIELO RASO EN PVC LAMINA DE 3M2, 3M X 25CM X 4 UNIDADES UNIDAD 6 $980.636 

63 CINCEL SDS PLUS DE 10” PUNTA PALA UNIDAD 6 $306.442 

64 CINTA DE ENMASCARAR ½ X40M UNIDAD 51 $197.849 

65 CINTA TEFLON INDUSTRIAL UNIDAD 7 $60.767 

66 CODO DE 1 1/2" PRESION 90 ° PVC UNIDAD 25 $114.865 

67 CODO DE 1/2” PRESION 90° PVC UNIDAD 95 $87.162 

68 CODO DE 1/2” PRESION 90° PVC UNIDAD 100 $91.749 

69 CODO DE 1” PRESION 90° PVC UNIDAD 50 $127.200 

70 COMBO SANITARIO LINEA ECONOMICA UNIDAD 5 $2.204.993 

71 
CONTROL O REGISTRO DE ½” DE 
CIERRE RAPIDO METALICO 

UNIDAD 12 $503.984 

72 DISCO DE CORTE METAL 4" UNIDAD 101 $795.297 

73 DISCO DE CORTE METAL 4" UNIDAD 25 $196.856 

74 
DISCO DIAMANTADO CONTINUO DE 4 
1/2” 

UNIDAD 36 $1.048.212 

75 
DISCO DIAMANTADO CONTINUO DE 4 
1/2” 

UNIDAD 24 $1.069.582 

76 DISCO PARA PULIDORA DE METAL 7" DIAMANTADO SEGMENTADO UNIDAD 36 $1.934.954 

77 DISCO PARA PULIDORA DE METAL 7" DIAMANTADO SEGMENTADO UNIDAD 24 $1.289.970 

78 
DISCO PARA PULIDORA DE MURO 7" 
CONTINUO 

UNIDAD 24 $987.576 

79 
DISCO PARA PULIDORA DE MURO 7" 
CONTINUO 

UNIDAD 24 $987.576 

80 DIVISION PARA BAÑO EN VIDRIO TEMPLADO UNIDAD 31 $.7.160.976 

81 
ELECTRODO REVESTIDO PARA SOLDADURA ELECTRICA, DIAMETRO A 
SELECCIONAR (6013 Y 6011) 

UNIDAD 15 $220.280 

82 
ELECTRODO REVESTIDO PARA SOLDADURA ELECTRICA, DIAMETRO A 
SELECCIONAR (6013 Y 6011) 

UNIDAD 20 $293.978 

83 
EMULSION ASFALTICA PARA 
IMPERMEABILIZACION 

CUÑETE 38 $9.974.944 

84 ESMALTE SINTETICO PARA EXTERIOR E INTERIOR GALON 5 $341.244 

85 ESTUCO PLASTICO EXTERIORES CUÑETE 10 $472.489 

86 ESTUCO PLASTICO EXTERIORES CUÑETE 5 $236.244 

87 ESTUCO PLASTICO PARA INTERIORES CUÑETE 11 $461.985 

88 ESTUCO PLASTICO PARA INTERIORES CUÑETES 7 $293.991 
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89 FLEXOMETRO METALICO LONGITUD 8 METROS UNIDAD 5 $117.072 

90 GRANZON RECEBO M3 2 $251.762 

91 GRAVILLA 3/4 M3 10 $1.559.982,9 

92 GRIFERIA COMPLETA PARA DUCHA UNIDAD 3 $343.195 

93 GRIFERIA COMPLETA PARA DUCHA UNIDAD 1 $114.398 

94 GRIFERIA PARA LAVAPLATOS SENCILLA UNIDAD 15 $1.325.987 

95 GRIFERIA PARA LAVAPLATOS SENCILLA UNIDAD 3 $88.399 

96 GRIFERIA PARA ORINAL FLUXOMETRO UNIDAD 3 $2.339.995,77 

97 
GRIFERIA SANITARIA SISTEMA DUAL SANITARIO CONVENCIONAL 
(BOTON Y PALANCA) (COMPLETA) 

PAQ 5 $2.951.592,70 

98 GRIFERIA SANITARIA SISTEMA PUSH (COMPLETA) UNIDAD 3 $2.029.709,62 

99 HILO PARA CONSTRUCCION UNIDAD 8 $87.774 

100 
HOJA DE SEGUETA 12” 18 DIENTES X 
PULG 

UNIDAD 20 $72.780 

101 
HOJA DE SEGUETA 12” 18 DIENTES X 
PULG 

UNIDAD 50 $181.951 

102 LADRILLO COMUN RECOCIDO UNIDAD 285 $1.719830 

103 
LAMINA CIELO RASO BLANCO ICOPOR 
0.62 X 1.22 

UNIDAD 10 $275.247 

104 LAMINA CIELO RASO FIBRAMINERAL UNIDAD 1 $148.124 

105 
LAMINA DE TRIPLEX 4mm DE 
240X120CM 

UNIDAD 5 $394.997 

106 
LAMINA DE TRIPLEX 4mm DE 
240X120CM 

UNIDAD 5 $394.997 

107 
LAMINA ONDULADA FIBROCEMENTO P7 No. 10 O SIMILAR CUALQUIER 
COLOR 

UNIDAD 20 $1.145.470 

108 
LAMINA ONDULADA FIBROCEMENTO P7 No. 6 O SIMILAR CUALQUIER 
COLOR 

UNIDAD 45 $1.999.611 

109 
LAMINA ONDULADA FIBROCEMENTO 
P7 No. 8 O SIMILAR CUALQUIER COLOR 

UNIDAD 20 $987.486 

110 LAVADERO EN GRANITO PULIDO UNIDAD 3 $712.497 

111 LLAVE TERMINAL DE COBRE 1/2 UNIDAD 24 $658.279 

112 LLAVE TERMINAL DE COBRE 1/2 UNIDAD 24 $658.176 

113 MALLA ESLABONADA ABERTURA 2 1/4" X 2 1/4" MEDIDA 2*10 ML ROLLO 3 $727.948 

114 MALLA ESLABONADA ABERTURA 2 1/4" X 2 1/4" MEDIDA 2*10 ML ROLLO 1 $242.649 

115 MEZCLA ASFALTICA EN FRIO x 25 KG UNIDAD 8 $567384 

116 MINERAL CUALQUIER COLOR UNIDAD 4 $83.645,10 

117 PEGANTE BLANCO PARA MADERA GALON 8 $505.683 

118 PEGANTE PARA CERAMICA UNIDAD 10 $388.987 

119 PEGANTE PARA CERAMICA X 25 KG UNIDAD 90 $3.500.885 

120 PINTURA DE TRAFICO REFLECTIVA CUALQUIER COLOR GALON 38 $5.249.458 

121 PINTURA DE TRAFICO REFLECTIVA CUALQUIER COLOR GAL 25 $3.453.275 

122 PINTURA DE TRAFICO REFLECTIVA CUALQUIER COLOR CUÑETE 10 $1.264.232 

123 PINTURA EXTERIOR CUALQUIER COLOR CUÑETE 30 $8.494.458 

124 PINTURA EXTERIOR CUALQUIER COLOR GALON 40 $3.306.439 

125 PINTURA EXTERIOR CUALQUIER COLOR CUÑETE 15 $4.247.229 

126 PINTURA EXTERIOR CUALQUIER COLOR GALON 70 $5.786.268 

127 PINTURA TIPO 1 CUÑETE 10 $2.181.484 

128 PINTURA TIPO 1 CUÑETE 10 $2.181.484 

129 PINTURA TIPO 1 GALON 65 $4.108.677 

130 PINTURA TIPO 1 GAL 72 $4.551.150 

131 PLATINA 1/8" X 1 1/2" X 6 UNIDAD 5 $189.936 

132 PLATINA 1/8" X 1 1/2" X 6 UNIDAD 10 $$379.872 

133 PLATINA 1/8" X 1 1/2" X 6 UNIDAD 15 $569.808 

134 PLATINA 1/8" X 1" X 6 UNIDAD 14 $498.750 
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135 PLATINA 1/8" X 1" X 6 UNIDAD 15 $534.375 

136 PLATINA 3/16" X 2" X 6 UNIDAD 5 $340.370 

137 PLATINA 3/16" X 2" X 6 UNIDAD 5 $340.370 

138 POMO UNIVERSAL GRIFERIA UNIDAD 38 $1.117.160,10 

139 POMO UNIVERSAL GRIFERIA UNIDAD 30 $881.969 

140 
PORCELANATO 60cmx60cm TRAFICO 
ALTO 

M2 6 $322.193 

141 RODILLO DE FELPA 9" UNIDAD 60 $587.908 

142 RODILLOS DE FELPA 3" UNIDAD 13 $76.422 

143 
SIFON FLEXIBLE PARA LAVAPLATOS 
DE 1 ½" 

UNIDAD 48 $846.690 

144 
SIFON FLEXIBLE PARA LAVAPLATOS 
DE 1 ½" 

UNIDAD 48 $846.689,76 

145 
SIFON FLEXIBLE PARA LAVAPLATOS 
TIPO P DE 1 ½” 

UNIDAD 48 $846.690 

146 
SIFON FLEXIBLE PARA LAVAPLATOS 
TIPO P DE 1 ½” 

UNIDAD 48 $846.689,76 

147 SILICONA NEGRA UNIDAD 31 $850.610 

148 SILICONA NEGRA UNIDAD 21 576.219 

149 
SILICONA TRANSPARENTE EN FRIO ANTIHONGOS PARA ALUMINIO, 
ACERO INOXIDABLE, CERAMICA, MADERA, PORCELANA Y VIDRIOS 

UNIDAD 25 $269.475 

150 
SILICONA TRANSPARENTE EN FRIO ANTIHONGOS PARA ALUMINIO, 
ACERO INOXIDABLE, CERAMICA, MADERA, PORCELANA Y VIDRIOS 
PRESENTACION POR 280ml 

UNIDAD 11 $118.569 

151 SOLDADURA LIQUIDA PVC UNIDAD 24 $1.646.370 

152 SOLDADURA LIQUIDA PVC 1/4 UNIDAD 27 $1.852.166 

153 
TABLA CEPILLADA 3mx30cmx3/4” 
PARA FORMALETA 

UNIDAD 2 $705.565 

154 TABLA PINO 3,90*0,14*0,035 M UNIDAD 1 $47.038 

155 TEE PVCP DE ½” UNIDAD 75  

156 TEE PVCP DE ½” UNIDAD 100 $128.877 

157 THINNER INDUSTRIAL GAL 31 $666.455 

158 
TORNILLO DRYWALL NO 6 DE 1 
PULGADA PAQ X 100 

UNIDAD 15 $96.729 

159 TUBERIA PVCP DE  1/2" X 6M UNDAD 40 $17.199 

160 TUBERIA PVCP DE  1/2" X 6M UNIDAD 40 $687.962,80 

161 TUBERIA PVCP DE 1 1/2" X 6M UNIDAD 10 $644.991,90 

162 TUBERIA PVCP DE 2" X 6M UNIDAD 20 $2.042.468,40 

163 TUBERIA PVCP DE 2" X 6M UNIDAD 10 $1.021.234 

164 
TUBO CUADRADO 1 1/2" CALIBRE 18 
X 6M 

UNIDAD 5 $322.005 

165 
TUBO REDONDO 2 1/2" CALIBRE 15 X 
6M 

UNIDAD 11 $2.246.741 

166 
TUBO REDONDO 2 1/2" CALIBRE 15 X 
6M 

UNIDAD 10 $2.042.380 

167 UNION LISA PVCP DE ½” UNIDAD 75 $96.657,75 

168 UNION LISA PVCP DE ½” UNIDAD 47 $60.572 

169 UNION LISA PVCP DE 1" UNIDAD 50 $96.688 

170 UNIVERSAL PVCP DE ½” UNIDAD 19 $44.903,46 

171 VALVULA CON FLOTADOR DE 1" UNIDAD 38 $5.310.456 

172 VALVULA CON FLOTADOR DE 1/2" UNIDAD 10 $1.397.488,40 

173 VALVULA CON FLOTADOR DE 1/2" UNIDAD 6 $838.493 

174 VARILLA ROSCADA 1/2" X ML UNIDAD 15 $72.542 

175 VARILLA ROSCADA 3/8" X ML UNIDAD 45 $290.187 

176 VARILLAS 6 MTS UNIDAD 20 $515.984 
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177 VIGUETAS PARA ESTRUCTURA DE CIELO RASO DE PVC. UNIDAD 40 $330.582 

178 FLEXOMETRO METALICO LONGITUD 8 METROS UNIDAD 5 $117.072,20 

     

ÍTEM SERVICIOS RECIBIDOS  UNIDAD CANTIDAD VALOR 

N/A N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A 

ESTADO FINANCIERO 

Valor total del contrato  $202.727.357,72 

VALORES EJECUTADOS $202.340.073,48 

VALOR ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO N/A 

Valor amortizado N/A 

Saldo a favor del contratista $0 

Saldo a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
FUERZA AÉREA COLOMBIANA. 

$387.284,24 

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA 

N° CUENTA VALOR 

Pago N° 1 CTA AHORROS 64681492150 BANCOLOMBIA $129.333.893,36 

Pago N° 2 CTA AHORROS 64681492150 BANCOLOMBIA $70.631.627,94 

Pago N° 3 CTA AHORROS 64681492150 BANCOLOMBIA $2.374.552,18 

TOTAL PAGADO  $202.340.073,48 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL FECHA VALOR 

8521 06/01/2021 $251.248.631,88 (De los cuales al presente contrato 
corresponde la suma de $202.340.073,48) 

REGISTRO PRESUPUESTAL 

REGISTRO PRESUPUESTAL   FECHA VALOR 

321421 2021-08-26 $202.340.073,48 

GARANTÍAS (Contrato de Seguro) 

ASEGURADORA RIESGO PÓLIZA # VIGENCIA CERTIFICAD ODE 
MODIFICACIÓN SI 

APLICA 

VALOR ASEGURADO 

DESDE HASTA 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

Cumplimiento del 
contrato 

376-47-
994000016491 

25/08/2021 31/07/2022 ANEXO 1 $81.090.943,08 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones 
laborales 

376-47-
994000016491 

25/08/2021 01/11/2024 ANEXO 1 $20.272.735,77 

Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los bienes 

376-47-
994000016491 01/11/2021 01/11/2022 ANEXO 1 $101.363.678,86 

CONSIDERACIONES: 
 
Las partes declaran terminado y liquidado el Contrato No. 057-00-G-CACOM-4-GRUAL-2021, inicialmente descrito, el cual fue ejecutado de acuerdo a lo 
pactado, conforme lo indicó el supervisor en el acta de recibo a satisfacción suscrita el día 30 de noviembre de 2021.  
 

CONSTANCIA(S) ENTIDAD CONTRATANTE 

El MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA - CACOM-4 deja constancia que de acuerdo con el Acta de Recibo a Satisfacción 
de servicios, suscrita por el supervisor del contrato y el contratista cumplió con las obligaciones derivadas del contrato No 057-00-G-CACOM-4-GRUAL-2021, por 
tal razón no hay lugar a la aplicación de multas, indemnizaciones o intereses en su contra por parte de la Administración, esto de acuerdo a los documentos 
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originales que reposan en el proceso contractual: 
· Informes de supervisor 
· Factura 
· Recibo a Satisfacción 
· Obligaciones 
· Orden de pago 
 

CONSTANCIA(S) CONTRATISTA 

La Señora ERIKA YURLEY RICO CAMACHO, en su calidad de Representante Legal, manifiesta que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA 
AÉREA COLOMBIANA – CACOM-4 cumplió con todas las obligaciones adquiridas en el contrato No 057-00-G-CACOM-4-GRUAL-2021, se encuentra a paz y 
salvo por todo concepto, por lo tanto, renuncia a toda acción judicial, demanda o reclamo en relación con el contrato objeto de la presente liquidación. De 
acuerdo a los documentos originales que reposan en el proceso contractual. 
· Factura (original) 
· Certificado de pago parafiscales y planillas 
 

EN CONSTANCIA, FIRMAN QUIENES INTERVINIERON 

 
 
 

 
 

ERIKA YURLEY RICO CAMACHO 
Representante Legal SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS 

CONTRATISTA  

 
 
 
 
 
 
 

Técnico Primero CAJICÁ RIVERA CÉSAR ARMANDO 
SUPERVISOR 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Coronel BARUC ALEXANDER AZOS DIAZ 
ORDENADOR DEL GASTO 
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CONTRATO DE SUMINISTRO

No. 2022 (1) 158 DE 2022

CONTRATANTE|MUNICIPIO DE LA VEGA CUNDINAMARCA

CONTRATISTA|SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS

IDENTIFICACION_|NIT No. 900.735.538-1
REPRESENTANTE | Erika YURLEY RICO CAMACHO
LEGAL

IDENTIFICACION
C.C. No. 1.022.337.796 de BOGOTAD.C.
SUMINISTRO DE ELEMENTOS PETREOS, FERRETERIA Y

OBJETO
CONSTRUCCION PARA LA ATENCION DE EVENTOS DE
EMERGENCIA Y RIESGO EN EL MUNICIPIO DE LA VEGA
CUNDINAMARCA
CIENTO ONCE MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE
PESOS ($111.010.619) M/CTE
Cuatro (04) meses y/o hasta agotar el valor del contrato,
contadosa partir de la suscripcién del acta de inicio. |

VALOR

DURACION

Entre los suscritos a saber CARLOS MAURICIO NIETO CASTANEDA identificado con la Cédula de
Ciudadania N.° 79.398.507 de Bogota D.C, quien actua en nombre y representacién del Municipio de
La Vega Cundinamarca en calidad de Jefe de la Oficina de Contratacion, en ejercicio de las facultades
y competencias delegadas y desconcentradas mediante Decreto No. 005 de 2020 expedido porel
Alcalde Municipal y quien en adelante se llamaraé EL MUNICIPIO y, ERIKA YURLEY RICO
CAMACHO, identificada con Cedula de Ciudadania No. 1.022.337.796 de BOGOTA D.C.,
Representante Legal del SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS, identificado con
NIT No. 900.735.538-1, quien en adelante se denominaraé EL CONTRATISTA, hemos
convenido celebrar el presente contrato de SUMINISTRO DE ELEMENTOS PETREOS,
FERRETERIA Y CONSTRUCCION PARA LA ATENCION DE EVENTOS DE EMERGENCIA
Y RIESGO EN EL MUNICIPIO DE LA VEGA CUNDINAMARCA, consignado en las clausulas
que se pactan a continuacion, previas las siguientes consideraciones: 1) Que mediante
Resolucién No. 298 de fecha 02 de octubre de 2020, CARLOS MAURICIO NIETO CASTANEDA
identificado con la Cédula de Ciudadania N° 79398507 de Bogota D.C, tomo posesién como Jefe de la

Oficina de Contratacion. 2) Que mediante Acuerdo No. 001 del 08 de enero de 2020, expedido porel
Honorable Concejo Municipal, autorizo al sefior Alcalde Municipal para celebrar contratos y convenios
hasta el dia 31 de diciembre de 2023. 3) Que el sefior Alcalde Municipal mediante Decreto No. 005 de

@
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2020 delegé y desconcentré en la Oficina de Contratacion, las facultades y competencias conel fin de
adelantar los procesos de seleccién de contratistas, la aplicacidn de causales de contrataciaa directa
consagradas enla ley, asi como suscribir y celebrar los contratos a nombre del Municipio de La Vega
Cundinamarca. 4) La Constitucién Politica de Colombia en su articulo 2 preceptua : “Son fines
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitucion; facilitar la

participacion de todos en las decisiones que los afectan y en la vida econémica, politica, administrativa
y cultural de la Nacion; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar
la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo”. 5) Que conforme al Articulo 311 de la Carta
Constitucional  “... Al municipio como entidad fundamental de la divisién politico administrativa del
Estado le corresponde prestar los servicios publicos que determinela ley, construir las obras que
demandeel progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participacién comunitaria,
el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demas funciones que le asignen la

Constitucion y las leyes. 6) Que el articulo 3 de la Ley 1551 de 2012 “Por la cual se dictan normas para
modernizar la organizacién y el funcionamiento de los municipios”, establece en su Articulo 3.
Funciones de los municipios. Corresponde al municipio: 3. Promover el desarrollo de su territorio y
construir las obras que demande elprogreso municipal. Para lo anterior deben tenerse en cuenta, entre
otros: los planes de vida de los pueblos y comunidades indigenas y los planes de desarrollo comunal
que tengan los respectivos organismos de accién comunal. 7) Que en cumplimiento a lo establecido en
el paragrafo segundo literal d numeral 5 del articulo 29 de la Ley 1552 de 2012, le compete al Alcalde

Municipal como maxima autoridad administrativa del municipio: “Ordenar los gastos y celebrar los
contratos y convenios municipales de acuerdo con el plan de desarrollo economico, social y con el

presupuesto, observando las normas juridicas aplicables”. 8) Que mediante Acuerdo No. 001 del 08 de
enero de 2020, expedido porel Honorable Concejo Municipal, autoriz6 al sefior Alcalde Municipal para
celebrar contratos y convenios hasta el dia 31 de diciembre de 2023. 9) Que el sefior Alcalde Municipal
mediante Decreto No. 005 de 2020 delego y desconcentré enel Jefe de la Oficina de Contratacion, las
facultades y competencias con el fin de adelantar los procesos de seleccion de contratistas, la

aplicacién de causales de contratacién directa consagradas en la ley, asi como suscribir y celebrar los
contratos a nombre del Municipio de la Vega Cundinamarca. 10) Que el Departamento de
Cundinamarca y la Regidn del Gualiva es predominantemente montafiosa, con una economia basada
en turismo y la agricultura, donde convergen dos situaciones que deben ser atendidas por la

administracion publica, la primera es la necesidad de garantizar a la poblacion tanto de areas urbanas
como rurales los corredores de comunicacién y transporte de productos propios de su actividad
econémica base del sustento de miles de familias y la segunda es la constante necesidad de
mejoramiento y mantenimiento de las vias de comunicacién de las veredas y los municipios, que se
ven consta mente expuestas a fendmenos naturales como derrumbes y deslizamientos originadas en
las condiciones topograficas y climaticas presentes en la regién. 11) Que La Vega cuenta con vias de
comunicacién con los municipios vecinos. Sin embargo, algunas se encuentran en estado regular, las
vias veredales principales se encuentran un buen estado ya que algunas estan pavimentadas, otras
cuentan con placa huella y el resto son vias con recebo (material afirmado), Por otro lado, a nivel de
vias secundarias veredales y vias prediales el estado es regular debido a que algunas no cuentan con
placa huella ni recebo, porlo que se ven afectadas en temporadas de invierno. 12) Que el Municipio de
la Vega (Cundinamarca) en su mayoria de extension cuenta con una conformacién topografica de
predominancia montafiosa, donde se encuentran de igual forma grandes afluentes de aguas de
escorrentia y superficiales, posee zonas de fallas geoldgicas y depdsitos de terrenos de composicién
granular fina lo cual la hace susceptible a fendémenos de remocion en masa y derrumbes a lo largo de
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sus veredas que afectan vias, redes de servicios publicos y ponen en riesgo bienes tanto publicos y
privados asi como la vida de los pobladores; el afio 2021 y en lo trasegado del 2022 se ha observado
un aumento en los caudales de precipitaciones en el municipio que ha generado un aumento de los
fendmenos de deslizamiento de terrenos, por la saturacidn e inestabilidad de los terrenos como ha
quedado expuesto frente al Concejo de Riesgo Municipal y las entidades departamentales, todo lo

anterior generé un aumento significativo en el numero de eventos en especial de emergencia que debe
atender el Municipio con su equipo de maquinaria pesada amarilla y el personal a cargo de la alcaldia
de la vega. 13) Que sumado a los eventos de emergencia se cuentan los eventos de mantenimiento
vial, apoyo en obras publicas y requerimientos de la comunidad quea diario debe atender la necesidad
de contar como elementos como agregados pétreos, tuberias para actividades de manejos, conduccién
y encausamiento de aguas, sistemas que permitan realizar obras de mitigacién y contenci6n como
gaviones y demas elementos derivados de estas actividades y de las arriba mencionadas. 14) Que la
Administracién Municipal en cabeza del sefior Alcalde busca la disposicién operativa de personal,
materiales y demas insumos para atender a cualquier evento de riesgo por deslizamiento en vias y/o
cualquier circunstancia que amerite su presencia institucional en situaciones de riesgo. 15) Que todos
los casos de emergenciasy riesgo que afronta el Municipio se han atendido porel equipo técnico de la

Secretaria de Planeacion e Infraestructura levantando informes, evaluando medidas de mitigacién
sustentando las necesidades de la comunidad ante el CGRM — Concejo de Gestién del Riesgo
Municipal, ente encargado legalmente y con atribuciones para apoyar a las administraciones en la

atencion y recursos tendientes a solucionar la problematica que el aumento de las lluvias ha planteado
en el municipio, fruto de dichas reuniones se han gestionado recursos que permiten estructurar el

presente proceso adicional apoyados en los recursos de la administracién, como en todo proceso los
recursos siempre se requieren a lo cual se continuan en los trabajos y gestiones para que desde los
niveles departamentales y nacionales se destinen recursos adicionales de todo tipo al Municipio de la
Vega (Cundinamarca). 16) Que porlo anterior y como gestion frente al Concejo de Gestion del Riesgo
Municipal en el Acta No 5 del 04 de marzo de 2022 se autorizo la adquisicidén de materiales de
construccién para la atencidn de situaciones de riesgo que se vienen presentando en el Municipio. 17)
Que dentro del plan de desarrollo se encuentra enmarcado de la siguiente manera: EJE: LA VEGA ME
LLENA DE ORGULLO SOSTENIBLE CON EL MEDIO AMBIENTE. SECTOR: GESTION DEL RIESGO
Y ATENCION DE DESASTRES. PROGRAMA: LA VEGA SEGURA CON GESTION Y PREVENCION
DEL RIESGO. META PRODUCTO: REALIZAR OBRAS DE MITIGACION DEL RIESGO. 18) Que la

poblacién beneficiada principalmente es la del sector rural, de acuerdo a la base de datos del DANE,
equivale a 8.865 habitantes. 19) Que se adelant6 el proceso de Seleccién Abreviada de Subasta
Inversa Presencial No. 009 - 2022 que concluyo con la adjudicacién a la proponente
SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS, conforme a lo sefialado en la audiencia
publica de licitacién. 20) Que se cuenta con los respectivos certificados de disponibilidad
presupuestal para este contrato expedidos por la Secretaria de Hacienda Municipal. 21) Que
por lo anteriormente expuesto, el Municipio y el contratista acuerdan celebrar el presente
contrato bajo las siguientes clausulas: PRIMERA.- E! objeto del presente contrato es el
SUMINISTRO DE ELEMENTOS PETREOS, FERRETERIA Y CONSTRUCCION PARA LA
ATENCION DE EVENTOS DE EMERGENCIA Y RIESGO EN EL MUNICIPIO DE LA VEGA
CUNDINAMARCA. SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO: Para efectos legales y
presupuéstales el valor del presente contrato es por la suma de CIENTO ONCE MILLONES
DIEZ MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($111.010.619) M/CTE. Valor que corresponde
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al valor definitivo de la propuesta del proponente SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
SAS, que farma parte integral del presente contrato y que a continuacién se relacionan:

Carrera 3 No. 19-71 - Parque Principal - Codigo Postal 253610 - Tel: (1) 8458922/874

Pag. 4 De 12

®

CODIGOS|CODIGO A VALOR VALOR
ID cPc UNSPSC DESCRIPCION|UNIDAD|CANTIDAD UNITARIO TOTAL

1 ELEMENTOS PETREOS, CERAMICOS Y AGREGADOS

1.1|1531101|11111701 Arena de rio M3 50 $172,333.00|$ 8,616,650.00

1.2|1531101 |11111701| Arena de pefia M3 10 $ 172,333.00 $ 1,723,330.00

1.3|1512005|30131503 Piedra rajon M3 100 $ 126,000.00|$ 12,600,000.00

1.4|1531103|11111502 Subbase M3 10 $ 122,667.00 $ 1,226,670.00

1.5|1531103|11111502 Base M3 10 $ 141,667.00 $ 1,416,670.00

1.6|1531103|11111502} Recebo comun M3 40 $ 112,667.00 $ 4,506,680.00

1.7|1532005|30131503} Material Triturado M3 50 $ 172,333.00 $ 8,616,650.00

2 TUBERIAS AGUAS Y ACCESORIOS

Tuberia novafort
2.1|3632001|40171517 de Und 3 $ 140,699.00 $ 422,097.00

4" x 6 metros
Tuberia novafort

2.2|3632001|40171517 de Und 3 $ 272,204.00 $ 816,612.00
6" x 6 metros

Tuberia novafort
2.3|3632001|40171517 de Und 3 $ 568,253.00 $ 1,704,759.00

10" x 6 metros
Tuberia novafort

2.4|3632001|40171517 de Und 3 $ 817,661.00 $ 2,452,983.00
12" x 6 metros

Tuberia novafort $
2.5|3632001|40171517

.
de Und 3

1,225,316.00
$ 3,675,948.00

14" x 6 metros
Tuberia novafort $

2.6|3632001|40171517
,

de Und 3
1,498,647.00

$ 4,495,941.00
16" x 6 metros

Tuberia novafort $
2.7|3632001|40171517

ns
de Und 2

1,935,574.00
$ 3,871,148.00

18"" x 6 metros

®
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Tuberia novafort $
2.8|3632001|40171517

.
de Und 2

3,745,882.00
$ 7,491,764.00

24" x 6,5 metros
Tuberia novafort $

2.9|3632001|40171517
.

de Und 1.

5,597,120.00
$ 5,597,120.00

30" x 6,5 metros
Tuberia novafort §

2.10} 3632001|40171517
,

de Und 1
10,388,920.00

$ 10,388,920.00
36" x 6,5 metros

3 CEMENTOS

Cemento gris bulto .

3.1|3744001|30111601 xX Und 150 $ 36,333.00 $ 5,449,950.00
50 kg

4 ACEROS Y MALLAS

Acero 6000 psi
4.1|4112201|11101704 (420Mpa) Kg 788 $ 6,767.00 $ 5,332,396.00

corrugado
Acero 6000 psi

4.2|4112201|11101704 (420Mpa) Kg 400 $ 7,333.00 $ 2,933,200.00
corrugado figurado

4.3|4112201 |11101704| varilla chipa 3/8" Kg 100 $ 6,833.00 $ 683,300.00

4.4|4112201|26121520} Alambre negro Kg 100 $ 12,500.00 $ 1,250,000.00
Alambre

4.5|4124102|26121520 galvanizado
Kg 100 $ 18,833.00 $ 1,883,300.00

4.6|4124102|26121520} Alambron no 12 Kg 50 $ 18,833.00 $ 941,650.00

4.7|4124102|26121520] Alambron no 14 Kg 50 $ 18,833.00 $ 941,650.00
Malla gavion de

4.8|4294301|11162108 2m Und 50 $ 170,000.00|$ 8,500,000.00
x 2" Cal 12 inox

Malla

4.9|4294301 |11101704|  electrosoldada Und 10 $174,667.00|$ 1,746,670.00
15X15—EN4mm

5 MADERA Y OTROS

Tabla de 30 cm *

3m
5.1|3110101|11122006

espesor 3. cm
Und 3 $ 40,667.00 $ 122,001.00

cepillada
Tablas de 15 cm *

5.2|3110101|11122006} 3m espesor 3 cm Und 3 $ 36,333.00 $ 108,999.00
cepillada

“ LA VEGA
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Durmientes de
5.3|3110101|11122006| 5cm * 5cm * 3.0 Und 3 $ 21,167.00 $ 63,501.00

m

5.4|4294408|31161503 Puntilla de 2" libra 10 $ 6,733.00 $ 67,330.00

5.5|4294408|31161503} puntilla de 2 1/2" libra 10 $ 6,733.00 $ 67,330.00

Plastico negro cal
5.6|3633019|30265802} negro 3,5 x3 mts ml 50 $ 12,933.00 $ 646,650.00

de ancho

Geotextil NT 1600
5.7|2792205|30121702 de 3,5 mt de ml 50 $ 12,975.00 $ 648,750.00

ancho

VALOR TOTAL OFERTA ECONOMICA $111,010,619.00

PARAGRAFO PRIMERO:EI contratista se obliga para con el Municipio a entregar el
suministro de los elementos solicitados, de primera calidad que se necesiten para la ejecucion
del objeto del presente contrato a los precios unitarios fijos y en las cantidades que se
establecen en el presente contrato. PARAGRAFO SEGUNDO: Durante el desarrollo del
contrato, cualquier variacién requiere la aprobacién de la Administracién Municipal y no vician
ni invalidan este Contrato. TERCERA: OBLIGACIONES ESENCIALES DEL
CONTRATISTA: 1. Cumplir el objeto contractual en las condiciones de calidad 0 técnicas aqui
previstas, y en su oferta. 2. Garantizar la calidad de los bienes y su correcto funcionamiento.
3. Cumplir en todo momento con las caracteristicas exigidas en las fichas técnicas para cada
elemento suministrado en concordancia con las unidades de medida. 4. Suministrar los
productos requeridos, en las cantidades, valores y especificaciones solicitadas. 5. Tener en
cuenta dentro de su oferta, y hacer el pago de todos los costos por concepto de impuestos,
legalizacién del presente contrato y entrega del suministro. 6. Garantizar la calidad de los
serviciosy el funcionamiento de los bienes objeto del suministro. 7. Entregar los materiales en
perfecto estado fisico, estético, quimico y mecanico totalmente aptos para su empleo. 8.
Presentar al supervisor todos los documentos previos que se requieran para la iniciacion del
contrato. 9. Cumplir con la entrega en optima calidad segun las Caracteristicas requeridas por
el municipio, segun las cantidades, descripciones y calidades descritas en el presente
documento; y los términos de entrega y reposicién de los elementos solicitados. 10. El

contratista debera entregar los elementosenel lugar acordado previamente con el supervisor
y asumira los gastos de transporte de los mismos a su destino. 11. Cumplir con la entrega de
los bienes objeto del contrato dentro del plazo o término estipulado. 12. Expedir y tramitar las
respectivas pdlizas de garantia de cumplimiento y calidad de acuerdo con las condiciones
contractuales. 13. Debera conocer la normatividad vigente en la regulacién de precios de
objeto contractual. 14. Cumplir con toda la normatividad vigente ambiental y regulatoria en
cuanto a manejo, traslado, extraccién, aprovechamiento y disposicién de aguas, aceites,
grasas, lubricantes, combustibles y demas residuos remanentes 0 derivadosdel! cumplimiento
del objeto del contrato. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 1. Contar con

@
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la disposicién y disponibilidad de los bienes objeto del contrato, para dar cumplimiento al

mismo en condiciones de celeridad, oportunidad, responsabilidad, seguridad y precision. 2.

Atender las necesidades que sean inherentesa la naturaleza del objeto del contrato. 3. Tener
en cuenta dentro de su oferta, y hacer el pago de todoslos costos por concepto de impuestos,
legalizacién del presente contrato. 4. Garantizar la calidad y cumplimiento de las normas
sanitarias previendoy mitigandola totalidad de los dafos o defectos que llegaren a presentarse
y que no sean imputables al MUNICIPIO. 5. Informar de inmediato y por escrito al supervisor
del Contrato la ocurrencia de situaciones de fuerza mayoro caso fortuito que puedan afectar
la ejecucién del contrato, incluyendo las recomendaciones que procedan segunel caso. 6.
Cumplir el objeto contractual dentro del plazo o término estipulado. 7. Contar conel Personal
Minimo Requerido para la ejecucién del contrato. 8. Acreditar, de conformidad con lo

establecido en el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, el cumplimiento del pago mensual de los
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de
Compensacién Familiar a lugar. 9. Realizar los pagos por concepto de seguridad social
integral. En ningun caso la base gravable podra ser menor al salario minimo mensual legal
vigente. 10. El contratista debera realizar las actividades pactadas en los lugares acordados
previamente con el supervisor y en el objeto del contrato, el contratista debera asumir los
gastos de transporte de los mismos a su destino. 11. Mantener indemne al municipio de
cualquier reclamacién proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones en
desarrollo y ejecucidn del presente contrato. 12. Suscribir las actas correspondientes para el
desarrollo del objeto contractual y presentar los informes que se requieran de la ejecucién
contractual. 13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuen por fuera de la ley
con el fin de hacer u omitir algun hecho. 14. Las demas necesarias para el cumplimiento del
objeto del contrato y la propuesta presentada. 15. Expedir y tramitar las respectivas polizas
de garantia de cumplimiento y calidad de acuerdo con las condiciones contractuales. 16.
Debera conocer la normatividad vigente en la regulacion de precios de objeto contractual. 17.
Cumplir con el objeto del presente contrato para lo cual, debera garantizar la idoneidad técnica,
juridica y administrativa y financiera, necesaria para la ejecucién de las actividades, que la
entidad se compromete a realizar con la celebracién del presente contrato, asi como la

aplicacién integral de los procedimientos de seleccién obligatorios sefialados para las
Entidades Publicas en el Estatuto de Contratacidén para la Administracién Publica, o los
procesos de seleccién establecidos en sus normas segun la naturaleza juridica que le sean
aplicables, asi como aquellos propios de la etapa contractual y post contractual. 18. Guardar
estricta observancia de los principios de la funcién administrativa a que se 'refiere el articulo
209 de la Constitucién Politica, del deber de seleccién objetiva, de los principios de publicidad,
transparencia, economia, eficiencia, del regimen de inhabilidades e incompatibilidades de la

Ley 80 de 1993 y en general de losprincipios que garanticen condiciones de igualdad en los
procesos de seleccién que se adelanten. CUARTA: FORMA DE PAGO: El pago de la suma
del valor de este contrato, se realizara en pagos parciales, de conformidad con el consumo,
y de acuerdo con las actas de entrega parciales autorizadasy realizadas, para lo cual debera
discriminar de manera detallada el suministro de los elementos de ferreteria, donde el
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supervisor debera certificar y emitir acta de cumplimiento y recibo a satisfaccidn de los bienes
del objeto del contrato, previo registro de entrada de Almacén, y de acuerdo a las entregas
realizadas en verificacidn de las obligaciones frente al régimen de seguridad social, previo
certificado del supervisor del cumplimiento a satisfaccién y sujeto al plan anualizado de caja
y a la disponibilidad de recursos. QUINTA: VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCION DEL
CONTRATO: E] término de duracién y ejecucién del presente contrato es de Cuatro (04)
mesesy/o hasta agotar el valor del contrato, contados a partir de la suscripcidn del acta de
inicio. El término de vigencia del presente contrato sera igual a la duracién del contrato y
cuatro (04) Meses mas. SEXTA: SUSPENSION TEMPORAL: Porcircunstancias de fuerza
mayor o caso fortuito, que impidan el normal desarrollo de las actividades para el
cumplimiento del objeto Contractual, las partes de comun acuerdo podran, suspender la
ejecucién del contrato por el término que se considere necesario, para lo cual se levantara
acta en donde conste los motivos que dieron lugar a ello y el tiempo estimado de suspension,
sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspension y EL
CONTRATISTA, procedera a la adicidn o prorroga de las garantias. SEPTIMA:
PRORROGA DEL PLAZO: Habra lugar a prdérroga del plazo del contrato por una de las
siguientes causas: a) fuerza mayor o caso fortuito. b) mutuo acuerdo entre las partes. Lo
anterior para su perfeccionamiento se requiere la firma de las partes y la prorroga de las
pdlizas. OCTAVA: LUGAR DE EJECUCION: EI contrato se ejecutara en los lugares
indicados por el contratante Municipio de La Vega Cundinamarca. NOVENA: SUJECION
DE LOS PAGOS A LA APROPIACION PRESUPUESTAL: El pagode los valores a que se
compromete el Municipio, sera a cargo de las siguientes disponibilidades Presupuestales y
rubros del presupuesto de rentas y gastos de la vigencia 2022
Disponibilidad_|Rubro Nombre

2.3.2.02.01.003. Otros bienes transportables (excepto productos
2022000341 metalicos, maquinaria y equipo) FUENTE: R.B.

4503004.239.110201 LIBRE D IMPUESTOS

Otros bienes transportables (excepto productos
2022000341|2;3-2:02.01.003. metalicos, maquinaria y equipo) FUENTE: R.B.

4503004.239.120704|R7Q5 FROS GESTION DEL RIESGO

DECIMA: VINCULACION DE PERSONALY PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES:
EL CONTRATISTA esel Unico responsable por la vinculacién de personal, que utilice y/o
designe para la ejecucidn del contrato, asi como de la celebracién de subcontratos, todo lo

cual realiza en su propio nombre, por su cuenta y riesgo sin que EL MUNICIPIO adquiera
responsabilidad alguna con los trabajadores y/o proveedores contratados por el
CONTRATISTA. DECIMA PRIMERA: CESION Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no
podra subcontratar o ceder el presente contrato a persona natural, juridica (nacional o
extranjera) y cuando se trate de las anteriores, solo podra hacerlo con el consentimiento
previo y escrito de EL MUNICIPIO. DECIMA SEGUNDA: SUPERVISION DEL CONTRATO:
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EL Municipio realizara la vigilancia, supervision y control de la ejecucién y cumplimiento del
contrato a través de la Secretaria de Planeacién e Infraestructura quien representara al

Municipio ante el Contratista. Para el efecto tendra las siguientes atribuciones: 1) Verificar

que EL CONTRATISTA cumpla con sus obligaciones de caracter contractual y legal del
presente contrato. 2) Informar a EL MUNICIPIO respecto a las demoras o incumplimiento de
las obligaciones del CONTRATISTA. 3) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con los
aportes a la seguridad social (salud y pensidn). 4) Elaborar las actas a que haya lugar enla
ejecucién del contrato. 5) Las demas inherentes a la funcién desempefiada. DECIMA
TERCERA: MULTAS: De conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1.993, EL MUNICIPIO
podra imponer a EL CONTRATISTA, en caso de mora o incumplimiento parcial, previo el

cumplimiento del procedimiento del debido proceso, descrito en el articulo 17 de la Ley
1150 de 2007, en consuno con el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011; dichas multas
guardaran proporcién con el valor del contrato y con los perjuicios que se hayan causado,
estos podran ser desde el 0.1% sin que sobrepasen el 10% del valor del contrato. El cobro
de las multas e indemnizaciones se haran con cargo a la garantia de cumplimiento del
contrato o el saldo pendiente del mismo o en su defecto por jurisdiccién coactiva o proceso
judicial conforme a lo resuelto en el respectivo debido proceso. DECIMA CUARTA: PENAL
PECUNIARIA: Si el CONTRATISTA incumpliere el contrato se hara acreedor a una sancién
pecuniaria del 10% del valor del contrato, sin perjuicio de exigir el cumplimiento del objeto
y/o la indemnizacion de perjuicios, para tal propdsito se debera realizar previamente el

procedimientos descrito en el articulo 17 de la Ley 1150 de 2007yel articulo 86 de la Ley
1474 del 2011. DECIMA QUINTA: APLICACION DEL VALOR DE LAS SANCIONES
PECUNIARIAS: El valor de las multas y de la Penal Pecuniaria se tomara del saldo a
favor del CONTRATISTA si lo hubiese, o de la garantia constituida. Si esto ultimo no
fuere posible, se cobrara por via ejecutiva. DECIMA SEXTA: CLAUSULAS
EXHORBITANTES: El MUNICIPIO podra hacer uso de las clausulas excepcionales de
terminacion, interpretacién y modificacion unilaterales, a la luz de lo normado enelarticulo
14 al 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA SEPTIMA: CLAUSULA COMPROMISORIA: Las
controversias que surjan entre las partes con ocasién de la celebracion, ejecucién o
liquidacién del presente contrato que no puedan ser resueltas mediante la aplicacién de los
mecanismos de solucién directa de controversias previstos en la ley, seran sometidas a un
Tribunal de Arbitramento, cuya decisién sera en derecho, sera integrado por la Camara de
Comercio y su funcionamiento se regira por las normas de la Camara. PARAGRAFO: El
Tribunal de Arbitramento no procedera cuando la controversia verse sobre los efectos de
actos administrativos. DECIMA OCTAVA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: E!
CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, la cual se entendera cumplida con
la suscripcion del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad o incompatibilidad sefialadas en la ley. DECIMA NOVENA: IMPUESTOS: El!
CONTRATISTA pagara todos los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecucién
del contrato, de conformidad con la ley colombiana. VIGESIMA: REGIMEN LEGAL: El

presente contrato se rige por las normas civiles y comerciales vigentes, salvo en los aspectos
regulados por la ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias. VIGESIMA PRIMERA:

SD LA VEGA
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CERTIFICACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS_- OBLIGACIONES
PARAFISCALES: EL CONTRATISTA debera acreditar para cada cuenta que tramite la
certificacidn del pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud de riesgos
profesionales, pensionesy aportesa las cajas de compensacién familiar Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuandoaello haya lugar, mediante
certificacién expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo a los
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que se
exija el respectivo régimen de contratacién para que se hubiera constituido la sociedad, el
cual en todo caso no sera inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebracion del contrato.
En el evento en que la sociedad, el cual en todo caso no sera inferior a los seis (6) meses
anteriores ala celebracién del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de
seis (6) meses de constituida, debera acreditar los pagos a partir de la fecha de su
constitucién. VIGESIMA SEGUNDA: RELACION LABORAL: El presente contrato no genera
relacion laboral alguna con EL CONTRATISTA, en consecuencia, tampoco el pago de
prestaciones sociales ni de ningun tipo de emolumentos diferentes al valor aqui acordado.
VIGESIMA TERCERA: CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: El Municipio, declarara la

caducidad del presente contrato, previd el cumplimiento del procedimiento del debido
proceso, descrito en el Articulo 17 de la Ley 1150 de 2007, en consuno con el articulo 86
de la Ley 1474 de 2011. Lo anterior, se realizara mediante acto administrativo debidamente
motivado, lo dara por terminado y ordenara su liquidacién en el estado en que se encuentre,
si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a
cargo del contratista que afecten de manera gravey directa su ejecucién y amenace con su
paralizacion, igualmente la declarara, cuando el contratista incumpla la obligacién prevista
en el Articulo. 50. Numeral 5°, de la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO. La declaratoria de
caducidad sera constitutiva del siniestro de incumplimiento. VIGESIMA CUARTA:
GARANTIAS: EL CONTRATISTA: garantiza el cumplimiento de las obligaciones que
adquiere por el presente contrato, mediante la constitucién de una Garantia Unica a favor del
MUNICIPIO como asegurado y beneficiario, con los siguientes amparos: a) EL
CUMPLIMIENTO general del contrato: Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del
valor total del contrato, con vigencia igual al plazo total de ejecucion del contrato y cuatro (4)

meses mas. Al monto de esta garantia se imputarael valor de las multas y la clausula penal, y
se repondra si por este motivo se disminuyere o agotare. El garante podra subrogarse en las
obligaciones del contratista para con La ALCALDIA. b) CALIDAD DE LOS BIENES Y

SERVICIOS: Por un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con
vigencia igual al plazo de ejecucién del contrato y un (1) afio mas contadosa partir de la fecha
de recibo a satisfaccion de los bienes objeto del contrato. c) DE SALARIOS PRESTACIONES
Y OBLIGACIONES LABORALES Y CONTRACTUALES: por el 15% del valor del contrato con
vigencia igual al mismo y tres (3) aflos mas. d) RESPONSABILIDAD

—
CIVIL

EXTRACONTRACTUAL: Porun valor de 200 SMMLYV, porel término de duracion del contrato,
PARAGRAFO: Cuando por especiales circunstancias haya necesidad de modificar el plazo o
el valor convenido, dicha poliza debera ampliarse. Nota 1: Esta poliza debera contener en forma

expresa y en adicién la cobertura basica de precios, labores y operaciones, los amparos
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estipulados por el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.2.3.2.9. Nota 2: En todo caso, el
contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la garantia partir de la

suscripcion del acta de inicio, asi como ampliar el valor de la misma su vigencia, en et evento
en que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de lo
consagrado en el articulo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. VIGESIMA QUINTA:
MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERAL: Cuando  surgieren motivos
posteriores al perfeccionamiento del contrato que hiciere necesario la terminacidn,
modificacidn e interpretacidn de este, se dara aplicacidén a lo dispuesto en la ley 80 de 1.993.
VIGESIMA SEXTA: INDEMNIDAD: El Contratista se obliga mediante el presente el contrato
a mantener indemne al Municipio de La Vega de cualquier reclamacién proveniente de
terceros, que tenga como causa y/o derivadas de las actuaciones u obligaciones legales o
contractuales del contratista. VIGESIMA SEPTIMA: LIQUIDACION DEL CONTRATO: E!
presente contrato se liquidara dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento de su
plazo de ejecucién. El plazo para liquidar podra ser prorrogado de comun acuerdo, asi mismo
se podra realizar la liquidacion unilateral a la luz de lo establecido en el articulo 61 de la Ley
80 de 1993 modificado por el articulo 11 dela Ley 1150 de 2007. VIGESIMA OCTAVA: Se
entiende incorporadas al texto del presente contrato las disposiciones contenidas en la ley
80 de 1.993, ley 1150 de 2007 y las demas disposiciones de caracter técnico aplicables a
nivel Nacional. VIGESIMA NOVENA: SOSTENIBILIDAD DE PRECIOS: EI Contratista
sostendra los precios durante toda la vigencia del contrato, con excepcidn de que se presenten
casos de fuerza mayor, que impliquen desequilibrio econdmico, en tal caso la Entidad
procedera a realizar los estudios correspondientes y hara las modificaciones que considere
pertinentes. TRIGESIMA: FORMA DE ENTREGA DE LOS ELEMENTOS A SUMINISTRAR:
El Contratista suministrara en el término estipulado dentro del contrato los bienes contratados.
TRIGESIMA PRIMERA: GARANTiIA MINIMA DE CALIDAD DE LOS BIENES A
SUMINISTRAR: El Contratista garantizara la calidad de los Bienes a suministrar por un término
no menor a 6 meses0 los que legalmente apliquen al producto, es decir, que en este tiempo el
oferente y posterior contratista debera realizar el cambio de aquellos elementos o Bienes que
se deterioren masalla de lo que por el uso normal o situaciones de caso fortuito o fuerza mayor
se llegaren a presentar, razon por la cual de antemano aceptan que si se presenta esta situacién
de desgaste y no se procedea realizar el cambio solicitado, sera indicio grave para aplicar
causal de incumplimiento y mala calidad de los bienes suministrados, produciendo asi la
ejecucion de las pdlizas de Garantia correspondientes relacionadas con estos amparos enel
término estipulado dentro del contrato sobre los bienes contratados. TRIGESIMA SEGUNDA:
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Este contrato se perfecciona con la firma de las
partes. Una vez suscrito se procedera a efectuar su registro presupuestal. Para su ejecucidn
requerira la aprobacidn de las garantias presentadas por el CONTRATISTA, publicacion  y
la suscripcidn del acta de iniciaci6n. TRIGESIMA TERCERA: DOCUMENTOS: Hacen parte
integral del presente contrato, los documentos que a continuacién se relacionan, se
consideran para todos los efectos parte integrante del presente contrato y en consecuencia
producen sus mismos efectos y obligaciones juridicas y contractuales: 1) Pliegos de
condiciones, adendas, formularios de preguntas y a 2) Propuesta del

~ LA VEGA
Me llena de orgulloCarrera 3 No. 19-71 - Parque Principal - Codigo Postal 253610 - Tel: (1) 8458922/874

Pag. 11 De 12

36



Ty
¢\ ALCALDIA DE

3:)/LAVEGA
CUNDINAMARCA
NIT 800073475-1

CONTRATISTA en aquellas partes aceptadas por el MUNICIPIO. 3) Ordenes escritas al

CONTRATISTA para la ejecucion del contrato impartidas por la persona autorizada por EL

MUNICIPIO para el efecto. 4) Acta de inicio. 5) Anexos, las demas actas y documentos que
suscriban las partes. 6) Programa de entrega acordado con el Municipio. TRIGESIMA
CUARTA: DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos las partes acuerdan como
domicilio contractual el Municipio de La Vega. Para constancia se firma en el Municipio de La

Vega Cundinamarca el dia 2 3 JUN 2022

EL MUNICIPIO EL CONTRATISTA

geRES 9A

< ww?

ARLOS MAURI @ CASTANEDA ERIK. URLEY RICO CAMAC
efe de la Oficina de Contrg on C.C. No. 1.022.337.796 de BOGOTA D.C.

R/L SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS

DLA VEGA
Me ilena de orgulloCarrera 3 No. 19-71 - Parque Principal - Cédigo Postal 253610 - Tel: (1) 8458922/874
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MUNICIPIO DE LA VEGA Cédigo: RES-202200051

Se
/LANEGS PROCESO FINANCIERO Version:

Pagina: 1 de 2

hom’ ALCALDIA DE

(4JG) LavecaGUNDINAMARC
Nir g00073475:1

Registro No. RES-2022000517
jueves, 23 de junio de 2022

EL SUSCRITO SECRETARIO DE HACIENDA

CERTIFICA QUE:

HA SIDO REGISTRADO EL SIGUIENTE GASTO
CONTRATO No 20220158 DE 2022 SUMINISTRO DE ELEMENTOS PETREOS, FERRETERIA Y CONSTRUCCION PARA LA ATENCION DE EVENTOS DE

EMERGENCIA Y RIESGO EN EL MUNICIPIO DE LA VEGA CUNDINAMARCA

(A FAVOR DE SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS. NIT | 900735538

DISPONIBILIDAD Dis [2022000341

IMPUTACION PRESUPUESTAL

RUBRO / FUENTE _|NOMBREDEL RUBRO- __TERCERO —_
Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
110201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS SAS.

2,3,2.02.01 .003.4503004.239. 110201 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 4294301

‘Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
110201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS SAS.

2,3,2.02.01.003.4503004.239, 110201 SECT: 45 PROG: 4503

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
110201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS. ISAS.

2.3.2.02.01.003.4503004.239,110201 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 4112201

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
110201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS |SAS,

2.3.2,02.01.003.4503004.239.110201 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 3744001

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
410201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS (SAS,

2.3.2.02,01 .003,4503004.239.1 10201 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 3633019

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
110201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS SAS.

2,3.2.02.01 .003,4503004.239. 110201 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 3632001

110201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS SAS.

2,3,2.02.01 .003.4503004.239, 110201 PROD: 4503004 CPC: 3110101

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: uuinrsrRes Y CONTRATOS SAN JOSE

SECT: 45 PROG: 4503

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, ‘maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE

110201-R.B, LIBRE D IMPUESTOS _ SAS.
2.3.2.02.01.003.4503004.239.110201 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004

110201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS SAS.

2.3,2.02.01 .003.4503004.239,1 10201

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: pansies Y CONTRATOS SAN JOSE

SECT: 45 PROG: 4503

Elaboro: daniela

Modifico

META:

PROD: 4503004 CPC: 4124102 META:

META:

META:

META:

META:

META:

CPC: 2792205 META:

PROD: 4503004 CPC: 1532005 META:

VALOR

9,594, 183.00

239

3,766,600.00

239

10,198,896.00

239

5,449,950.00

239

646,650.00

239

40,917,292.00

239

294,501.00

239

648,750.00

239

8,616,650.00

239
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Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE 7,160,020.00
110201-R.B, LIBRE D IMPUESTOS al SAS, |

2.3,2.02.01 .003,4503004.239.110201 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 1531103 META: 239

Otros bienes transportables (excepto productos metélicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE 10,339, 980.00
110201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS ISAS,

2.3.2.02.01.003,4503004.239.110201 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 1531101 META: 239

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE 12,600,000.00
110201-R.B. LIBRE D IMPUESTOS SAS. is2.3,2.02.01 .003.4503004.239,110201 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 1512005 META: 239

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE |

134,660.00
120704-R.B. RTOS FROS GESTION DEL RIESGO Isas. .2.3.2.02.01.003.4503004,239.120704 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 4294408 META: 239

Otros bienes transportables (excepto productos metalicos, maquinarla y equipo) - FUENTE: |SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE | 652,487.00,
120704-R.B.RTOSFROS GESTION DELRIESGO SAS et -

2.3.2.02.01 ,003.4503004,239,120704 SECT: 45 PROG: 4503 PROD: 4503004 CPC: 4294301 META: 239

TOTAL REGISTRO PRESUPUESTAL 114,010,619.00

SON: CIENTO ONCE MILLONES DIEZ MIL SEISCIENTOS DIEZ Y NUEVE PESOS MC.

Se expide en LA VEGA a los 23 dias del mes de Junio de 2022

Elabord: daniela

Modifico:

39



MUNICIPIO DE LA VEGA
3, ALCALDIA DE

yy , LA VEGA Nit: 800073475-1

CUNDINAMARCA Reducciones Disponibilidad
Numero: 2022000021

FECHA 23/06/2022
TERCERO DISPONIBILIDADES POR CONTRATAR Nit / C.C.: 99999999998
COMPROBANTE AFECTADO DIS 2022000341
CONCEPTO:
SUMINISTRO DE ELEMENTOS PETREOS, FERRETERIA Y CONSTRUCCION PARA LA ATENCION
DE EVENTOS DE EMERGENCIA Y RIESGO EN EL MUNICIPIO DE LA VEGA CUNDINAMARCA

RUBRO | FUENTE COD. EQUIVALE NOMBRE TERCERO CREDITO

2.3.2.02.01.003.4503004.23 Otros bienes transportables (excepto productos DISPONIBILIDADES POR
—— 0.00

9.120704 metalicos, maquinaria y equipo) - FUENTE: CONTRATAR
120704-R.B. RTOS FROS GESTION DEL
RIESGO

TOTAL 0.00

Secretario de-Hadienda Municipal

Pagina: 1 de 1

CONTRACREDITO

1,659.00

1,659.00
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de julio de 2023 Hora: 09:36:36
Recibo No. AB23390282

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23390282DBFF6



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE SAS             
Nit:                 900735538 1                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02830335 
Fecha de matrícula:   16 de junio de 2017
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  24 de febrero de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Kra 72 M Bis # 35 A - 19 Sur 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 suyco.sanjose.sas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               9277332 
Teléfono comercial 2:               3144458502 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Kra 72 M Bis # 35 A - 19 Sur
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     suyco.sanjose.sas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           9277332 
Teléfono para notificación 2:           3144458502 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de julio de 2023 Hora: 09:36:36
Recibo No. AB23390282

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23390282DBFF6



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CONSTITUCIÓN



Por  Acta  No.  0000001  del  23  de  mayo  de  2014  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de junio de
2017,  con  el No. 02234956 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada HIERROS DEL GUAVIARE SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  04  de  la Asamblea de Accionistas, del 17 de abril de
2017,  inscrita  el  16  de  junio de 2017 bajo el número 02234956 del
Libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia inscrita previamente en la
Cámara  de  Comercio  de  Villavicencio  el 27 de mayo de 2014 bajo el
número  00001434  del Libro IX, trasladó su domicilio de la ciudad de:
SAN JOSE DEL GUAVIARE, a la ciudad de: Bogotá D.C.




Por  Acta  No.  04 del 17 de abril de 2017 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de junio de 2017, con el No.
02234956  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de HIERROS DEL GUAVIARE SAS a SUMINISTROS Y CONTRATOS SAN JOSE
SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


Comercio  al  por  mayor  y  menor  en la compra y venta de muebles en
madera  y  metálicos, fabricación de muebles para oficina, fabricación
de   muebles  utilizados  en  la  oficina  para  archivar,  almacenar,
exhibir,   trabajar,   sentarse,   decorar,  soportar,  elaborados  en
cualquier  material, materiales de ingeniería y arquitectura, comercio
al  por  mayor de materiales de construcción, artículos de ferretería,
pinturas,  productos  de  vidrio,  equipo y materiales de fontanería y
calefacción,   todo   tipo  de  materiales  eléctricos,  materiales  y
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construcción  de alcantarillado, materiales, maquinaria y equipos para
la  construcción  y  la industria; la producción y comercialización de
material  vegetal,  plantas,  semillas  en viveros, huertos y todo los
elementos  relacionados  para  la  siembra  de  ellos en el territorio
nacional,  la celebración y o ejecución por cuenta propia y/o ajena de
toda  clase  de  contratos,  actos lícitos, negocios, compras, ventas,
permutas  y  prestación  de  servicios  y  todo  lo relacionado con el
comercio  en  general entre personas naturales y/o jurídicas en moneda
nacional  o  extranjera,  así  como  el comercio al por mayor y al por
menor  de  implementos de papelería, útiles, libros, juegos didácticos
y/o   deportivos,   materiales   lúdicos,   recreativos,  pedagógicos,
inmuebles  y  muebles,  implementos  de aseo y/o cafetería, dotaciones
deportivas  y/o institucionales, ¡implementos de seguridad industrial,
artículos  deportivos,  instrumentos  musicales,  alimentos  y bebidas
para  el  consumo  humano  y animal, elementos misceláneos, maquinaría
industrial  y/o  tecnológica,  artículos  de comunicación, implementos
tecnológicos,  repuestos  y maquinaria para vehículos, comercio al por
mayor  de  bebidas  y  productos  del tabaco, comercio al por mayor de
bebidas  alcohólicas,  comercio  al  por  mayor  de  hilos  e hilabas,
sintéticas,   comercio   al  por  mayor  de  telas,  paños  de  fibras
naturales,  y  sintéticas,  comercio al por mayor de encajes, cintas y
artículos  de  pasamanería, comercio al por mayor de tejidos en lana y
algodón,  comercio  al  por  mayor  de frazadas, mantas de viaje, ropa
cortinas  de  cama,  cenefas  y  similares,  comercio  al por mayor de
sacos,  talegos  para envases o empaques de cualquier material textil,
comercio  al por mayor de empaques de cabuya, comercio al por mayor de
prendas  de  vestir,  accesorios  de  prendas  de  vestir  y artículos
elaborados  en  piel,  comercio  al  por  mayor de vestidos para dama,
caballeros  y  niño, comercio al por mayor de ropa interior para dama,
caballero  y  niño,  comercio  al por mayor de accesorios del vestido,
comercio  al  por  mayor de ropa de trabajo para hombre, mujer y niño,
comercio  al por mayor de prendas de vestir de cuero y sus accesorios,
comercio  al  por mayor de calzado, comercio al por mayor de todo tipo
de  calzado  inclusive  calzado  deportivo,  derivados  del  petróleo,
prestación  de  servicios  profesionales en las áreas de profesionales
independientes  e  idóneos  de  acuerdo  a  las  profesiones liberales
aprobadas  en  el  país,  comercio  al por mayor de electrodomésticos,
como    refrigeradores,   lavadoras,   máquinas   para   secar   ropa,
aspiradoras,  estufas, etc., comercio al por mayor de equipos de radio
y   televisión,   comercio   al  por  mayor  de  cubiertos,  vajillas,
cristalería  y  en  general  todo  lo relacionado con equipos y menaje
para  la  dotación  de restaurantes comercio al por mayor de artículos
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de  iluminación,  comercio  al  por  mayor  de elementos de decoración
comercio  al  por  mayor de muebles construidos en cualquier material,
comercio  al por mayor de accesorios para. el hogar y restaurantes, no
eléctricos,  comercio  al  por  mayor  de  accesorios y repuestos para
electrodomésticos,  comercio  al  por mayor de instrumentos musicales,
discos,  partituras, y cintas grabadas, fabricación de muebles de todo
tipo  como  muebles para oficina, hogar, muebles para establecimientos
educativos,  muebles fabricados en cualquier material, comercio al por
mayor   de   productos   farmacéuticos  y  medicinales,  cosméticos  y
artículos  de  tocador,  comercio  al  por mayor de drogas y medicinas
para  uso humano, comercio al por mayor de drogas y medicinas para uso
veterinario,  comercio  al  por  mayor  de  perfumería  y  cosméticos,
comercio  al por mayor de productos para el aseo personal, comercio al
por  mayor  de  equipos  médicos,  biomédicos  y quirúrgicos, aparatos
ortesicos  y  protésicos,  comercio al por mayor de equipos, aparatos,
instrumentos  y  accesorios de medicina, cirugía y ortopedia, comercio
al  por  mayor  de  equipos,  aparatos,  instrumentos  y accesorios de
odontología  y de veterinaria, comercio al por mayor de - instrumental
científico  y  de  laboratorio,  comercio  al por mayor de aparatos de
rayos  x y electroterapia en establecimientos especializados, comercio
al  por  mayor y menor en la compra y/o venta de muebles para oficinas
y/o  comercio  en general, electrodomésticos, instrumentos musicales y
de  ampliación,  papelería,  artículos  deportivos, juegos, equipos de
oficina,  comunicación  y/o  fotocopiadoras,  elementos eléctricos y/o
.de  iluminación,  herramientas  de  mano  y  artículos de ferretería,
cerrajería,  materiales,  maquinaria  y equipos para la construcción y
la  industria,  equipo  pesado  y  de  transporte,  partes,  piezas  y
accesorios   (autopartes)   para  vehículos  automotores  y  para  sus
motores,  comercio  al por mayor de papel y cartón; productos de papel
y  cartón,  comercio  al  por  mayor  de  productos  a base de papel y
cartón,  cuadernos, libretas etc., comercio al por mayor de revistas y
periódicos;   prestar   servicio   de   mantenimiento   correctivo   y
preventivo,   consultoría,  asesoramiento  y  reparaciones  locativas,
ornamentación,  adecuación  e  instalación  de  redes  eléctricas y de
comunicaciones,  administración  y/o  construcción  de  obras civiles;
transportes,  fletes,  acarreos;  servicio  de mensajería en el ámbito
nacional  e  internacional;  comercio al por mayor de libros y textos,
comercio  al  por  mayor  de accesorios de viaje (maletas, maletines y
bolsos  etc.),  comercio  al por mayor de artículos de guarnicionéría,
comercio  al por mayor de artículos deportivos, comercio, al por mayor
de  juguetería  metálica,  fabricación, venta e instalación de parques
infantiles;    fabricación,    venta    e   instalación   de   parques
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biosaludables,  capacidad  para  contratar, representar, comercializar
nacional   e   internacionalmente   productos,  artículos,  ideas  y/o
servicios;  capacidad  para  importar productos, artículos, maquinaria
y/o  equipos  que la sociedad requiera para el desarrollo de su objeto
social;  comercio  al  por  mayor de artículos ópticos y fotográficos,
comercio  al  por  mayor  de artículos de metales preciosos, joyería y
relojería,  comercio  al por mayor de tapetes y alfombras, comercio al
por  mayor  de cajas fuertes, comercio a) por mayor de madera, piedra,
arena,  grava, ladrillo, cemento, baldosines y todo lo relacionado con
materiales  de  construcción  y  ferretería,  comercio al por mayor de
artículos  de  plomería, comercio al por mayor de espejos, comercio al
por  mayor  de  tornillos  de  todo  clase,  comercio  al por mayor de
pinturas  y  productos conexos, comercio al por mayor de toda clase de
pinturas,  barnices,  lacas y productos conexos, comercio al por mayor
de  combustibles  sólidos,  líquidos,  gaseosos  y  productos conexos,
comercio  al  por  mayor  de  gasolina  y lubricantes, comercio al por
mayor  de  productos de refinación del petróleo, comercio al por mayor
de  grasas,  aceites,  lubricantes,  aditivos  y productos de limpieza
para  vehículos  automotores,  comercio  al  por mayor de combustibles
gaseosos  distribuidos  en tanques y bombonas, Contratar y suministrar
trapiches   paneleros   y   elementos  para  la  dotación  de  plantas
procesadoras  de  panela;  compra  venta  de equipos y. elementos para
dotación  de  plantas  procesadoras  de  panela,  incluyendo todos sus
equipos  accesorios  elementos afines para esto, comercio al por mayor
de  productos químicos básicos, plásticos y caucho en formas primarias
y  productos  químicos  de  uso agropecuario, comercio al por mayor de
abonos,  plaguicidas  y  otros  productos  químicos  similares  de uso
agropecuario,  comercio  al por mayor de materias primas agropecuarias
y  animales  vivos,  comercio  al  por  mayor  .y  menor  de productos
agrícolas,  comercio  al  por  mayor y menor de leche cruda, productos
lácteos,  huevos,  carnes, comercio al por mayor de productos químicos
orgánicos  e  inorgánicos  básicos, comercio al por mayor de plásticos
en  formas  primarias,  comercio  al  por  mayor  de  fibras textiles,
comercio  al  por  mayor  de  maquinaria  para oficina, contabilidad e
informática,   comercio   al   por   mayor  de  máquinas  de  oficina,
contabilidad,  manuales y eléctricas y sus accesorios, comercio al por
mayor  de equipos de informática, programas de computador impresoras y
sus  accesorios,  comercio  al  por mayor de todo tipo de muebles para
oficina,  comercio  al  por mayor de maquinaria y equipo NCP, comercio
al  por  mayor de generadores transformadores eléctricos, sus partes y
piezas,  comercio  al  por  mayor  de  motores, turbinas, sus partes y
piezas  comercio  al  por  mayor  de  bombas,  compresores, motores de
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fuerza  hidráulica  y  motores  de  potencia  neumática, válvulas, sus
partes  y  piezas,  comercio al por mayor de instrumentos de medición,
verificación,  análisis,  navegación  y  suministros,  comercio al por
mayor  de  instrumentos  de  control  de  procesos  industriales,  sus
partes,  piezas  y  accesorios,  comercio al por mayor de extintores y
rociadores  contra  incendios,  comercio  al  por  mayor, de equipos y
repuestos  para telecomunicaciones, comercio al por mayor de equipos y
componentes  electrónicos,  comercio  al  por  mayor  de  maquinaria y
repuestos  para  la  industria  del  frío,  comercio  al  por mayor de
maquinaria  y  aparatos electrónicos, comercio al por mayor de equipos
para  saunas y jacuzzis en establecimientos especializados, reparación
de  enseres  domésticos,  reparación  y  el  realizado de todo tipo de
muebles  para  el  hogar  y oficina, reparación de electrodomésticos y
artículos  de.  uso  doméstico,  transporte  no  regular individual de
pasajeros  en  taxis,  alquiler  de automóviles con chofer, transporte
colectivo  no  regular  de  pasajeros,  servicios  de  transporte para
excursiones  y  turismo, los demás servicios ocasionales de transporte
en  autobuses,  actividades  de  agencias de viajes y organizadores de
viajes;  actividades  de  asistencia  a  turistas NCP, mantenimiento y
reparación  de  maquinaria  de  oficina,  contabilidad  e informática,
mantenimiento  de  computadoras,  reparación y servicio de máquinas de
escribir  y  demás  equipos  de  oficina,  reparación de maquinaria de
reproducción,  fotocopiado  mimeógrafo  etc.,  preparación e natura de
fibras  artificiales  y  sintéticas,  tejidos y manufacturas de fibras
artificiales  y  sintéticas  aun  mezcladas,  tejidos planos de fibras
sintéticas  tejido  y estampado, confección de cortinas y artículos de
ornamentación  en  textiles; confección de ropa de cama, confección de
manteles,   servilletas   y   similares,  confección,  de  cubrelechos
almohadas,  bolsos  para  ropa,  confección  de  sacos,  talegos  para
envases  o  empaque  de.  cualquier  material  textil,  confección  de
artículos   para   acampar,   confección   de   paracaídas,  chalecos,
salvavidas,  etcétera, fabricación de carpas, fabricación de artículos
de  yute,  confección  de  colchas,  toallas,  cobijas  accesorios  de
cualquier  material,  fabricación  de  mantas  y frazadas de cualquier
material,  fabricación  de  lonas  impermeabilizadas,  fabricación  de
tapices  y  alfombras  para  pisos,  fabricación de cuerdas, cordeles,
cables,  bramantes  y  redes,  fabricación  de  cordelería de algodón,
fabricación  de  cordelería  de fibras duras vegetales, fabricación de
cordelería   de  fibras  artificiales  y  sintéticas,  fabricación  de
cojines   para  descarga,  fabricación  de  eslingas,  fabricación  de
cuerdas  o  marómas  con  aros  metálicos,  fabricación  de redes para
deporte,  fabricación  de  artículos  de  cordelería  mallas, hamacas,
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fabricación  de  otros  artículos textiles NCP, fabricación de hilos y
cuerdas  de  caucho  con  cubierta  textil,  fabricación  de  adornos,
insignias,  estandartes,  banderas, etiquetas, fabricación de trabajos
de  bordados,  fabricación  de impermeables, fabricación de guantes de
algodón,  fabricación  de guantes de fibras artificiales y sintéticas,
edición  de  libros, folletos, partituras otras publicaciones, edición
de  periódicos  revistas  y  publicaciones  periódicas, fabricación de
mezclas  para  extinguidores,  fabricación de envases, cajas y vasas y
bolsas   en   material   plástico,   fabricación  y  mantenimiento  de
extinguidores  o  extintores,  fabricación  de  colchones  y somieres,
construcción  comentarios  con  carácter  productivo,  dotaciones para
habilitar  el  adecuado  funcionamiento  en aulas de clase, comedores,
aulas   de   cómputo,   entre   otros,  en  instituciones  educativos.
Dotaciones   de  insumos,  maquinaria,  herramienta  y  elementos  que
garanticen   el   adecuado  y  eficiente  funcionamiento  de  procesos
productivos    cornunitarios    bienes   comunitarios   con   carácter
productivo.  Para los suministros respectivos, deberán cumplir con los
estándares  de  calidad, ambientales y demás requeridos, regulados por
las  normas  técnicas  aplicables  vigentes.  Cría  de ganado bovino y
bufalino,  caballos,  porcinos,  ovinos,  caprinos,  aves  de corral y
otros  animales.  Acceso al territorio (obras de arte en vías, puentes
peatonales,  etc) mediante el suministro de materiales de construcción
y/o  dotación  y/o  validación  técnica  yio  apoyo en la formulación,
contribuir  con  el mejoramiento, adecuación yio mantenimiento para la
habilitación  de  vías  terciarias  o  conectores rurales, mediante el
suministro  de  materiales de construcción y/o dotación y/o validación
técnica,  contribuir  con  el  mejoramiento  adecuación/o construcción
para  la  habilitación  o  construcción  de vías o conectares rurales.
Para  los  suministros respectivos, deberán cumplir con los estándares
de  calidad,  ambientales y demás requeridos, regulados por las normas
técnicas    aplicables    vigentes.   Apoyo   en   otros   componentes
identificados   en   las   comunidades,  mediante  el  suministro  -de
dotaciones  y/o  insumos y/o materiales de construcción y/o maquinaria
y/o  herramienta  y/o validación técnica y/o apoyo en la -formulación,
potencializar  actividades  económicas  en las comunidades, suministro
de    maquinaria,    infraestructura   y   asistencia   técnica   para
potencializar  actividades  económicas  en  las  comunidades. Para los
suministros   respectivos,  deberán  cumplir  con  los  estándares  de
calidad,  ambientales  y  demás  requeridos,  regulados por las normas
técnicas  aplicables  y vigentes. Apoyo logístico, insumos y medios de
transporte  requeridos  para  la  movilización,  de  las comunidades y
acciones   de   intervención   de   acuerdo   con  las  condiciones  y
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especificaciones  de  los  procesos  para los suministros respectivos,
deberán  cumplir  con  los  estándares de calidad, ambientales y demás
requeridos,  regulados  por  las  normas técnicas aplicables vigentes.
Reducción   carencias   habitacionales   (retornos   o   reubicaciones
individuales),  cubierta;  permitir  la actividad, gestión y operación
en  procesos  de  contratación  y  en  los  contratos  que de ellos se
deriven;  la sociedad también podrá desarrollar proyectos por medio de
consorcios  y/o  uniones  temporales con otras sociedades. La sociedad
podrá  realizar  cualquier  actividad  comercial  o civil, lícita (Ley
1258  de  2008  Artículo 5° numeral 5°) y en general la sociedad podrá
desarrollar cualquier otra actividad lícita y legal.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $420.000.000,00
No. de acciones    : 420.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $300.000.000,00
No. de acciones    : 300.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  Representante  Legal  quien  tendrá un suplente que podrá
reemplazarlos  en  sus faltas absolutas, temporales o accidentales; el
suplente  del  Representante  Legal  tendrá  las mismas facultades del
Representante Legal Principal.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL



pueden  celebrar  o  ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en   el  objeto  social  o  que  se  Relacionen  directamente  con  la
existencia  y  funcionamiento  de  la  sociedad,  sin restricciones de
contratación.  por  razón  de  la  naturaleza, ni de la cuantía de los
actos que celebre.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 04 del 17 de abril de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de junio de 2017 con el No.
02234956 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Erika    Yurley    Rico   C.C. No. 000001022337796  
Legal             Camacho                                             




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Fanny    Marcela   Rico   C.C. No. 000001022425763  
Legal Suplente    Camacho                                             





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 0000001 del 23 de mayo de    02234956  del  16  de  junio de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No. 05 del 9 de junio de 2022    02850093  del  16  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2022 del Libro IX              
Acta  No.  06  del  21  de junio de    02852794  del  24  de  junio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
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CERTIFICAS ESPECIALES



Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
16  de  junio de 2017, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
Comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la Superintendencia de Industria y
Comercio.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4663
Actividad secundaria Código CIIU:    4659
Otras actividades Código CIIU:       4620, 4719 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     SUMINISTROS SAN JOSE BOGOTA              
Matrícula No.:              03019912
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2018
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 72 M Bis No. 35 A 19 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.762.446.353
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4663





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
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Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  11 de octubre de 2017. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  24 de febrero de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LUIS SEGUNDO CAMARGO RODRIGUEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 17186953 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 180090-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 10 días del mes de Julio de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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